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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

vo) SUPERINTENDENCIA 
| DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE......IMPULSORES — INTERNACIONALES — SAcocccononicicnoninnscncrrrrmrsmrcs 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA............ NO 
DOMICILIO......P.H. PLAZA GUADALUPE CALLE 50, OFI, 401, REPUBLICA DE PANAMÁ cooooococinoncooiocnonoos 

    

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA


